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El Pleno de la Diputación, en sesión celebrada el día 19 de ma-

yo de 2010, ha aprobado las siguientes

Bases reguladoras de la subvención de materiales a las

Entidades Locales de la Provincia, para las obras y servicios

afectados al Programa de Fomento del Empleo Agrario (PRO-

FEA) 2010:

1. FINES Y OBJETIVOS

Las presentes Bases Reguladoras tienen por objeto agilizar la

concesión de las subvenciones de materiales a las entidades lo-

cales de la provincia para las obras y servicios del Programa de

Fomento del Empleo Agrario 2010 (en adelante, PROFEA 2010),

de manera que puedan adelantar su fecha de inicio y que su eje-

cución no coincida con las campañas agrícolas. Su finalidad es

doble:

- Anticipar a las entidades locales que lo soliciten el importe to-

tal previsto de la subvención de materiales para aquellas obras o

servicios afectados al PROFEA 2010 cuyo inicio se comprometa

antes del próximo 30 de septiembre.

- Conceder en una sola fase el 100% de la subvención de ma-

teriales a las entidades locales beneficiarias, una vez emitida la

correspondiente resolución de la Consejería de Gobernación.

2. REGULACION DE LA SUBVENCIÓN DE MATERIALES

2.1. Beneficiarios:

Podrán ser beneficiarios de la subvención de materiales del

PROFEA 2010 todas las entidades locales de la provincia de Cór-

doba (municipios, entidades locales autónomas y mancomunida-

des) con obras o servicios afectados a este Programa.

2.2. Cuantía máxima de la subvención:

Cada entidad local podrá recibir subvenciones a sus obras o

servicios afectados al PROFEA 2010 por un importe total equiva-

lente al 40% del total de la subvención de la mano de obra apro-

bada por el Servicio Público de Empleo Estatal (en adelante,

S.P.E.E.) para la entidad local.

2.3. Procedimiento de concesión:

El procedimiento de concesión de subvenciones se ajustará a

lo regulado en el Decreto 310/2009 de la Consejería de Goberna-

ción. La subvención será concedida en un único abono, por el im-

porte total correspondiente a la obra o servicio.

Para la concesión de la subvención, será requisito indispensa-

ble la presentación por la entidad local del certificado de inicio de

la obra o servicio, conforme a lo previsto en el artículo 7.1 del ci-

tado Decreto.

La subvención correspondiente a cada obra o servicio será

concedida una vez publicada la Orden del Consejero de Goberna-

ción prevista en el artículo 13 del Decreto, por Decreto del Diputa-

do Delegado del Área de Infraestructuras Municipales y Vivienda.

2.4. Justificación de la subvención:

Una vez finalizada la obra o servicio, y antes del 15 de septiem-

bre de 2011, la entidad local beneficiaria deberá remitir a la Dipu-

tación la siguiente documentación:

- El certificado de acreditación del costo total de los materiales

empleados, conforme a lo dispuesto en el artículo 7.2 del Decre-

to.

- El informe final de obra o servicio, con su memoria descripti-

va final.

3. REGULACION DE LA CONCESION DE ANTICIPOS DE

SUBVENCIÓN

3.1. Beneficiarios:

Podrán concederse anticipos de la subvención de materiales

del PROFEA 2010 a todas las entidades locales de la provincia

de Córdoba (municipios, entidades locales autónomas y manco-

munidades) que lo soliciten y cumplan las siguientes condiciones:

- La obra o servicio debe estar afectada al PROFEA 2010 por la

Comisión Provincial de Seguimiento del Programa, tras la convo-

catoria pública efectuada por el S.P.E.E.

- La entidad local debe comprometerse a iniciar la obra o servi-

cio antes del 30 de septiembre de 2010.

3.2. Cuantía del anticipo:

Cada obra o servicio podrá recibir un anticipo del importe total

previsto de la subvención de materiales correspondiente (40% del

total de la subvención de la mano de obra aprobada por el

S.P.E.E.).

3.3. Procedimiento de concesión:

Las entidades locales interesadas deberán solicitar el anticipo

para las obras o servicios en el plazo de un mes contado a partir

de la publicación en el B.O.P. del acuerdo plenario de aprobación

de las presentes Bases Reguladoras.

Para la concesión del anticipo, será requisito indispensable la

presentación del compromiso de iniciar la obra o servicio antes

del 30 de septiembre de 2010.

El anticipo de subvención será concedido por acuerdo de Jun-

ta de Gobierno de la Diputación, que recogerá las obras o servi-

cios a los que se concede, con su importe.

3.4. Justificación del cumplimiento de las condiciones es-

tablecidas:

Las entidades locales beneficiarias del anticipo deberán pre-

sentar en la Diputación del certificado de inicio de la obra o servi-

cio correspondiente antes del 30 de octubre de 2011, en cumpli-

miento del compromiso adquirido.

Lo que se publica para general conocimiento.

Córdoba, 17 de mayo de 2010.- El Presidente, Francisco Puli-

do Muñoz.
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